
Nùm^ 5,
Sc .siitscrihe á este pepifidico , que 

sale los Martes, Jueyes y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodrigue^ á 8 rs. 
al mes, llevado a casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
les números sueltos.

a3

^^ Los anuncios se dirigirán á la re» 

daccion francos ^de porte, sin cuyo 

requisito np se recibirán.

B<>11T1SI ©IFíSIx^l ©1 VálláBOU®, 
delJueves 11 de Enero de 1838.

* REAL DECRETO.

Como Reina Gobernadora, á nombre de mi 
augusta Hija la Reina Doña Isabel ii, y en 
conformidad con el artículo i5 de la Constitu
ción, oido el Consejo de Ministros, he tenido á 
bien nombrar Senadores por sus respectivas pro
vincias, reservápdome proceder á los demas 
nombramientos á medida que se completen las 
propuestas de candidatos:

Por Alava á Don Fausto de Otazu.
Ppr Avila, por no tener las calidades reque

ridas Don Eugenio Tapia,á Don Lorenzo del Rio.
Pop las Islas Baleares á Don Ignacio TruyoUs 

y Villalonga y Don Juan Antonio Fuster y 
Santandreu.

Por Barcelona á Don Mariano Rubinat.
Por Cádiz al duque de Rivas, al duque de 

Sao Lorenzo y á Don José Primo de,Rivera.
•Por Cuenca al conde de Buenavista.
Por Navarra al conde de Ezpeleta.
Por Pontevedra á Don Luis Lopez Balles

teros.
Y por Tarragona á Don Antonio Juan Foxa.
Tendréislo entendido, y lo comunicareis à 

<^uien corresponda para los efectos convenien
tes á su cumplimiento, rz: Está rubricado de la 
Real mano. —Palacio 4 -d® Enero de i838.— 
jAl Conde de Ofalia, Presidente del Consejo de 
Ministros.

Jteal órd^^q n[ian(3ando formar un estado de lo que se esté 
debiendo á los pueblos por suministros hechos al Ejército 

hasta fin de Diciembre de 1837.

Intendencia de la Provincia de Pallodolid.-rzz 
•Con esta fecha digo al Señor Contador de Rentas 
de esta Provincia lo que sigue.

El Señor Contador general de Valores del 
.Reino con fecha 27 de Diciembre próximo pa
gado ,me comunica una Real orden que he reci?- 

bido por el último correo, cuyo tenor es el si»? 
guiente:

„Contadnría general de Valores del Reino,— 
El Exemo. Señor Secretario del Despacho de Ha
cienda con fecha de ayer me dice lo siguiente.— 
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido man
dar que á la mayor brevedad posible se forme 
un estado en que aparezca lo qpe se esté der 
biendo en fin de este mes á los pueblos por los 
suministros hechos al Ejército en dinero, víveres 
y demas efectos, según los recibos ú otros docu
mentos que conserven en su poder, ó tengan 
presentados para su liquidación, y los que estén 
liquidados y no se les hayan admitido aun en 
pago de coatribuciones. En su consecuencia, 
dispondrá V. S. que por los respectivos Inten-r 
dentes se remitan á esa Contaduría general notas 
individuales de lo que se esté debiendo á cada 
uno de los pueblos de sus Provincias por los 
citados conceptos, aunque se halle pendiente de 
liquidación, y que con presencia de ellas se for- 
jme y dirija á esta Secretaría de mi cargo en todo 
el próximo mes de Enero el estado que S. M. 
desea. De Real orden lo digo á V. S. para sn in
teligencia y cumplimiento. — Lo traslado á V. S. 
para que sin pérdida de tiempo se sirva dar las 
órdenes mas terminantes á fin de reunir las noti
cias que se piden en la anterior Real order), por ló 
qué respecta á esa Provincia ; en concepto de que 
debiendo yo remitir al Ministerio el estado ge
neral en el próximo mes de Enero, espero que 
V. S. se servirá facilitarme el de esa Provincia 
con la debida anticipación, sin que pueda ocul- 
tarle el sentimiento que me causará el que por 
-falta .de V. S. no vaya completo el referido es
tado general, y no poder en consecuencia manir 
festar á S. M. el celo y eficacia de V. S. en el 
cumplimiento de tan importante disposición.”

Lo que comunico á V. para su inteligen
cia, y que forme el estado que se previene en la 
citada Real orden con la brevedad que la misma
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encarga, el cual ha de baHarse en esta Inten
dencia par¿i el dia 2,5 del presente mes, debien
do advertirle ejue á fin de que no encuentre en- 
torpecioiento para evacuar este servicio en el 
término que dejo fijado, circulo con esta fecha 
por el Boletin oficial la correspondiente orden a 
los Ayuntamientos de los pueblos de la Provin
cia para que presenten en la Contaduría de su 
cargo los documentos y datos necesarios, en el 
concepto que la formación de dicho estado no 
ha de dilatarse aunque los pueblos no hubiesen 
cumplido con lo que se les previene, y por con
siguiente se incluirán en él solo los suministros 
de aquellos que consten ó hayan hecho constar,

Zo que comunico d f^. para su intelmen-- 
da y que inmecUatamente presenten en la Con
taduría de Provincia los documentos que justiji- 
qiien los suministros hechos q^or ese pueblo, ora 
se hallen liquidados, ora por liquidar, á. los efec
tos prevenidos en la Peal orden inserta , pará 
que aquella Ojlcina pueda arreglar el estado 
que se pide’, en la inteligencia que si P. no 
diesen pronto cumplimiento á esta circular les 
parará el qjerjuicio que haya lugar. Dios guarde 
á P. muchos años. Palladolid y de Enero de 
133S.z=. Pedro Ocaña. “ Sres. dkadde y áyun- 
termientode....,

Real orden señalando la clase de pa.pel sellado en que han 
de justificar su existencia los militares retirados.

Capitanía general de Castilla da Pieja. zz Ed 
Séñor Subsecretario de Guerra con fecha 2,2 de 
Diciembre último me dice lo que copio.

Exorno. Señor.zzEl Señor Secretario interino 
del Despacho de la Guerra dice al Intendente 
General militar lo que sigue, zzConformándose 
S. M. la Eeiná Gobernadora con lo propuesto 
por V. S. en 6 del actual, se ha servido mandar 
que la clase de retirados militares cuyo señala
miento no exceda de iSo ducados anuales, jusd- 
fique su existencia en papel del sello de pobres, 
y qué disfruten de igual beneficio las viudas y 
pupilos dd monte pio militar cuya pension no 
csceda de 200 ducados tambien anuales, como se 
acordó para las clases pasivas de Hacienda civil 
en Real órden de 3o de Setiembre de 1834. zz 
De la de S. M. lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes, zz Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Diciembre de 
1837. zzDe Espinosa, zzDe la propia Real órden 
lo traslado á V. E. para su conocimiento.

Lo que participo d E. con el propio objeto. 
Dios guarde á E. muchos años. EaUadolid 2 
de Enero de i^3^.=^dldanuel Lorenzo.^:Se
ñor Comandante general de....

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid, zz Habiéndoseme trasladado por el Minis
terio de la Gobernación de la Península en 20 
de Diciembre próximo pasado la Real orden de

39 de Noviembre último acerca de la egecucion 
provisional de los Aranceles de honorarios y de
rechos procesales, publicada en el Boletin oficial 
de esta Provincia núm. 149 de 28 de dicho 
Diciembre, por lo relativo al de Gracia y Justicia, 
es de mi deber prevenir á V. que impida la 
circulación de los egemplares que no lleven 
el sello del expresado Ministerio, pues que 
los que no tengan este requisito no serán reco
nocidos como auténticos, quedando en poder de 
los Señores hijos de Rodríguez, calle de Orates 
de esta Capital, el competente número de ellos 
para su expendicion, empezando á regir desde 
1.® de Febrero inmediato. Todo Jo cual espero 
hará V. se cumpla y egecute sin permitir su 
eontravencion,.

Dios guarde á V. niuchos años. Valladolid 
9 de Enero de í 838.zz Joaquín M. de Alba.zz 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de.,..

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid zz Los Alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta Provincia investigarán el paradero 
de Francisco Ducastanig, cuyas señas van á con
tinuación, y cabo que ha sido del segundo re
gimiento de Ingenieros de Francia, sin contes
tarme á esta órden , solo en el caso de saberlo, 
que me avisarán cuál es su suerte, para satisfa
cer una órden del Gobierno de S. M. á instan
cia del Embajador de aquella Nación.

Señas. Estatura cinco pies y dos pulgadas 
poco mas ó menos: pelo rublo: tez blanca, na
riz pequeña: barba redonda: cara ovalada: ojos 
azules y pequeños.

Señas particulares. Un poco cargado de es
paldas: una ligera cicatriz en la Trente: un poco 
zambo: modales finos: bastante instrucción.

Valladolid 9 de Enero de i838.zz Joaquia 
M. de Alba.

• Capitanía general de Aragón, ez Plana Mayor. = 
Sección centraLz: El Exemo. Señor General en gefe 
dei Ejército del centro desde Alcorisa, con fecha 
26 dei corriente dice al Exemo. Señor General 2.® 
Cabo lo siguiente.

„ Una compañía de valientes de caballería del 
Rey que destaqué- ayer desde la Mata , mandada 
por el bizarro capitán D. Antonio Garrigó, y diri
gida por los acreditados gefes y oficiales de P. M. 
D. Luis García, D. Ignacio Chinchilla , D. Joa
quín Alonso y D. Manuel Laserna, mi Ayudante 
dé campo D, Ignacio Cobos y el Comandante Doá 
Pantaleón Bonet, dió alcance en los campos de 
Alloza al tercer batallón faccioso de Aragón que 
con 30 caballos escoltaba parte de las rapiñas de 
Cabrera y Cabañero para Cantavieja, y cargadp 
por este puñado de bravos., con tanto ardor como 
inteligencia, se hicieren dueños en pocos minutos 
de toda la presa , y mataron ó cogieron prisioneros 
á los individuos déí expresado batallón y parte de 
la caballería , salvándose su Comandante Erruz por
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la fatiga de nuestros caballos con el resto de la 
suya. = Lo que rae apresuro á coraunicar á V.' S. 
para conocimiento y satisfacción, de los leales y 
honrados ciudadanos de esta Provincia, los cuales 
podrán venir á Calanda á reclamar y recoger el 
ganado que les corresponda , de las cabezas .que se 
han rescatado. = Continuo el moyimiento para Ca-

a5
landa,de donde,rae dirigiré según Ias noticias del 
enemigo, y las raciones que se me proporcionen.”

, Lo. que de orden de 8. E. se hace saber al pú
blico y guarnición para su mas completa satisfac
ción y efectos que previene el Excrao. Señor Gene
ral,en .gefe. Zaragoza 28 de Diciembre de 1837.=: 
El Coronel Gefe de. P. M. , José María Cistué.

__ __________ aa5í=;;SÜ> <XXm J>oœ- "

Concluye el Estado del ingreso y salida de caudales de la Pagaduría de Ejército en el mes ie Diciembre,.

......................... FUERZA;

Pagos correspondientes á otros distritos. ^^SaL?^* Tropa. Reales vn.

Ler Regimiento de granaderos de infantería 1 ... 2 1.025 6'
í • *• 1 aaa 33

Si l i ... 99 ... 1.884
l.° idem Provinciales.................................. 2 ... 22 ... 1.905

4 • •• 29 aaa i.3Í9
1 Granaderos á caballo................................... 3 ... 20 ... í.iQ2
1 2 • •• 99 aaa 839

2 ••• 1 aaa 1.207
314 ... 7 a a a 1.649

’ó ... 5 •aa 1.600 31
5 ... 4 aaa 2.2i6 25
3 ... 1 a * a 1.521

172 ... 99 a •• 822
1 • • a 3 aaa 2.108

Núm. 9.° idem.............................................. 1 • • • 3 a a • 159 5
I a a a 1 aaa 1.094 5

ata 19.342 18
» a a « 2 • •a 4f 30
5» a a a 1 ... 14 5
1 99 180
1 ... 2 265

111 6 aaa 1.085
1 33.429 15
1 Guias del General en Gefe......................... 5) ... 2 a« a 28 10

Batallón franco de Castilla la Nueva. . . 1» ... $ ... 176
*1 Voluntarios de Navarra.............................. 1 99 ... 113

Cazadores de Oporto..................................... 5» ... 1 35
Núm. L° de ligeros.....................................
Núm, 2.® idem................................................

1
Í>

99

2 aa»

180
169 14 !

1 99 113
242 1 413

2 1 aa. 1.352 22 ;
Provincial de Alcázar de San Juan.. . .
Idem, de Bujalance........................................

5
5» a.a

4
2 aaa

1.908
53 L,. 661.^89.. 32

Idem de Trugillo................... .. .............. f) 1 27
Idem de Granada.................................. 2 20 893

1 1 ... 719
353

i Idem de Chinchilla.................... .................. »» 1 53
1 6 aaa .829 

12:000 
1.264?

Idem de Segovia. ........................................
»

a aa 87
19 aaa 29

Idem de Betanzos.. . ............................... í> #« • 2 aaa

(Idem de Ciudad-Rodrigo................... .. 2 aa a 13 aaa .3-683
132 ... 22 ... 2.324

« a aa 6 aaa 451
12 a. a 459 aaa 22.892

1 a aa 8 ... 919
1

9)
a a a 

aa a

99

3 aaa

810
114

1 a a a 99 aaa 88
1 aaa 1 aa à 131

14a^a 1 aaa

Idem de Compostela.................................. Sí aaa 1 ... 14
1.348i Idem de Mondoñedo................................ . i aaa 1 ata
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Í
Núm
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
N úm. 
Núm.

t.° de lines.
2°
3.°
4.’
5.® 
t° 
3°
7.^

id.'...............  
id
id...... . 
id. ....... . 
de .ligero, . 
id. . . .
id ...... .

i
2 
B
2

23

,írti«erto„.4ÍT.?*‘“’“'"““-.--- 
j 4.° ídem. . ,

Ingenieros. . Regimiento de Zapadores.

23 
i
2

î» 
30, 
59
Ï

3i9 
23

33i
îj

i
A Otras diferentes-ciases y íIqrealización -.de frecibos,

2

8/0
5.000 
i.972
2.094

44.288 
i./OO

63.145
8/0
663

4.120 
5/0

439.134

29

32,

4 250.13 30

- RESUMEN.

-Total^go........ ....■...,.;.,..-..,...:;._.,..., 7.598,875 5
Idem daia.. . . . . -----------------4.250.131 30

Existencia para l.° de Enero de 1838.. . . „ . ....... 3. 348.743 9

Consiste

En recibos de otros Distritos. ...■,-. , . . . . ... , ... . ... . •. '^. .■.'3.14/. 350 3 a
En idem de Pagadores..................'.     ......... 120.330 11 í 
En idem de Jeso.reros..'. ... . ... . . . ., ..'.■..•. '. .' .' ...' . . .'.■ ' ' "3.48 5 '14 ( 3 348 743 9
En leiras, . . --------- . . . . . . . . .. . ................ ..  . . .■ . . 83,59,3 j
En metálico.. . . . . . .'. . . . . . . . . ....... .... ... 77 15 1

Valladolid 31 de Diciembre de 1837. = Felipe de Vargas.—Conforme. P. O. D. S. 1.., El Oficial 1 ®
Luis Menendez Quirós, ’

ANUNCIOS.

FRAI GERUNDIO.

Periódico satírico, de política y costumbres. En 
este folleto que se publica semanalmente en Leon, 
se censuran en estilo crítico festivo los actos ó dis
posiciones erradas ó inoportunas del■ Gobierno y de 
las Autoridades: se denuncian y ridiculizan los abu- 

' sos generales y locales y se patentizan las necesi
dades de los pueblos indicando los remedios y 
clamando por su aplicación. La general aceptación 
que ha acertado á merecer este periódico del pú
blico de España y fuera de ella en los nueve meses 
que lleva de publicación, han movido á su autor á 
continuar satisfaciendo la ansiedad pública', pro
porcionando al piismo tiempo mejora en la letra y 
rebaja en el precio desde principios del año S8. La 
originalidad de estilo en qne se escribe este perió
dico no necesita ser recomendada; acaso no hay un 
español que no tenga noticia del desenfado crítico- 
censorio-frailesco de Fr. Gerundio, y de las marru
llerías y maliciosas simplezas de su afamado lego 
Tiraveque. ; •

Sale todos los Jueves én folletos de 16 á 24 pá
ginas en 8.°: precio desde i.° de Enero 15 ts. por 
trimestre, franco de porte. 'Se suscribe en Madrid 
librería de Sanz^ Cuenca"id. de Mariánaj Bilbao, 
García’, Ferrol ,'Tajonera-j Lugo, Pujot j 'Coruña, 
en la Redacción .del Boletín ohcial^ Lérida id.- Lo
groño id.5 Málaga id.5 Alicante id. 5 Toledo en la

Administraeion de Loterías ; Mondo.nedo - id.; Me
quinenza id.; Santander imprenta de D. Clemente 
Ricégo. En loS demas puntos de la Península en las 
Admi'nistrációnés y Estafetas de Correos.

■Nota.' Los tres lomitos que forman los tres tri
mestres hasta ahora vencidos se venden én la Re
dacción encuadernados -con sus correspondientes por
tadas de color, á 10 rs, cad^ tomo francos de por
te para lós suséritores al cuarto trimestre ; al mis
mo preció sin franquear para los deipas. Se suscri
be en los mismos puntos.

Se halla vacante la Escuela de primeras letras 
, ^ ^^/^^^^^ ^'^. Herrín de Campos, partido de Villa
lón , qué consta dé 140 vecinos , y sus alumnos de 
ambos sexos' como 60 : su dotación ' 14 cargas de 
trigo repartidas entre ellos y cobradas por el Maes- 
Uó con' 352 rs: de propios, unas y7otros libres 
de contribuciones. El que esté escudado de los do
cumentos necesarios y pretenda aspirar á ,su desem- 

. P^^°L^^^'J^^ '^“’'Sbiiditud, franca de porte, ai Se
cretario dé Ayun,tamientq hasta el di,a 28 del cor- 
fiente en que se proveerá.

Guia dé Forasteros en Madrid para el ano de 
1838, con el Estado militar. Se vende gn las libre
rías ' de ios bijos' de ' Rodriguez,

VALIABOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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